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Corte de Cuenlas de In Rcpúbllc:n 
el Snlvndu,; C A. 

Señores 
Fundación Innovaciones Educativas 
Centroamericanas (FIECA), 
Departamento de La Libertad, 
Presente. 

l. INTRODUCCIÓN 

De conformidad al articulo 207 incisos cuarto y quinto de la Constitución de la 
República, Arts. 1, 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y 
atendiendo solicitud de otras instancias, y con base a la Orden de Trabajo DA-DOS-
47/2021 de fecha 17 de noviembre de 2021, se realizó •Examen Especial al Uso de 
los Fondos Transferidos por el Ministerio de Educación a la Fundación Innovaciones 
Educativas Centroamericanas (FIECA), por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020". 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

a) Objetivo General 

Emitir informe que contenga la conclusión sobre los resultados obtenidos del "Examen 
Especial al Uso de los Fondos Transferidos por el Ministerio de Educación a la 
Fundación Innovaciones Educativas Centroamericanas (FIECA), por el periodo del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2020". 

b) Objetivos Específicos: 

1. Comprobar si los recursos asignados en el presupuesto, corresponden para el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020", y si fueron utilizados para 
atender programas de desarrollo de conformidad a lo establecido en el 
Convenio suscrito con el Ministerio de Educación e Instructivo y otra normativa 
legal y técnica vigente. 

2. Confirmar que los proyectos sociales estén justificados de acuerdo al Plan de 
Trabajo. 

3. Verificar el cumplimiento de las Recomendaciones de auditorias anteriores. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

Nuestro alcance consistió en realizar "Examen Especial al Uso de los Fondo.,.,,,,=~ 
Transferidos por el Ministerio de Educación a la Fundación Innovaciones Educativas" 
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Centroamerícanas (FIECA), por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020•. 
El Examen Especial se desarrolló de conformidad con las Normas de Auditoria 
Gubernamental emítidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas 
requieren que planifiquemos nuestra labor de auditoria, evidenciemos nuestros 
resultados, y practiquemos las comunicaciones correspondientes. 

Es de mencionar que se excluye del alcance, los aspectos que puedan generar 
observaciones de control interno o de carácter admlnistratívos, las cuales no pueden 
ser incorporadas en el presente Informe, debido a que los empleados y miembros de 
la Junta de la Fundación lnnovacíones Educativas Centroamericanas (FIECA), no son 
servídores públicos, por tanto, no le es aplicable lo establecido en el articulo 54 de la 
Ley de la Corte de Cuentas de la República; sín embargo, los mismos se comunicarán 
en carta de gerencia por separado de este informe, con la finalidad de que la Junta 
Directiva pueda tomar las acciones correctívas pertinentes. 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

a. Verificamos que íos FONDOS transferidos por el Gobierno Central a través del 
Ministerio de Educación, se haya realizado el Ingreso en la cuenta bancaria 
especifica. 

b. Verificamos que se haya aperturado cuenta bancaria separadas y especificas 
para la administración de los fondos destinados a los programas y proyectos 
ejecutados. 

c. Verificamos que se manten_gan actualizados los libros de bancos 
correspondientes a las cuentas bancarias de los recursos destinados. 

d. Verificamos que se haya efectuado el registro contable del ingreso. 

e. Determinamos el grado de eficacia de los controles internos ímptementados en las 
diferentes áreas relacionadas con los Ingresos y Egresos relacionados a 
proyectos y programas ejecutados. 

f. Verificamos la autenticidad de los hechos económicos registrados contablemente. 

g. Comprobamos que la documentación que respalda los registros contables de 
ingresos y egresos devengad.os, cumpla con los requísítos legales y técnicos 
establecidos y sí es pertinente y suficiente. 

h. Comprobamos que los proyectos sociales hayan sido aprobados por la Junta 
Directiva y debidamente autorizados y que cuenten con toda la documentación de 
respaldo. 
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El S11lvndor, C. A. 

i. Verificamos los pagos realizados en concepto de alquiler para ejecución de los 
Programas Educativos. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. EROGACIONES EFECTUADAS, FUERA DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL 
CONVENIO Y DEL PLAN DE TRABAJO. 

Verificarnos que las erogaciones efectuadas por los Bienes y Servicios adquiridos 
según cheques 291 y 292 y comprobante contable CDD 120034 de fecha 31/12/20 
por un valor de $37,471.97 y CDD 120035 de fecha 31/12/20 por un valor de 
$9,367.99, no corresponden a la naturaleza y finalidad del Convenio MINEDUCYT
DNEJA-062020 y Plan de Trabajo 2020, desttnados para la educación con modalidad 
semipresencial de 1,922 cupos escolares, el cual está regido por el cumplimiento del 
plan de Trabajo aprobado por la Dirección Nacional de Educación de Jóvenes y 
Adultos y por la Gerencia de Modalidades Flexibles del MINEDUCYT, para el período 
de enero a noviembre de 2020; ya que, los bienes adquiridos se obtuvieron en fecha 
del 04 de enero al 21 de febrero 2021, periodo en el cual , ei programa de estudio, ya 
habla finalizado según los términos del convenio y plan de trabajo aprobado. 

El CONVENIO MINEDUCYT-DNEJA-062020, establece: "CLÁUSULA SEXTA: 
COMPROMISOS DE LAS PARTES .. . 2. Revisar y aprobar el plan de trabajo 
presentado por la Fundación Innovaciones Educativas Centroamericanas FIECA; a la 
Gerencia de Modalidades Flexibles de la Dirección Nacional de Educación de Jóvenes 
y Adultos, siendo responsabilidad de la unidad técnica la revisión y aprobación del 
Plan de Trabajo, CLÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN Y DESEMBOLSO, Forma 
parte integrante del presente convenio el plan de Trabajo aprobado por la Dirección 
Nacional de Educación de jóvenes y Adultos y por la Gerencia de Modalidades 
Flexibles del MINEDUCYT, el Costo administrativo será definido y desglosado en el 
presupuesto del plah de trabajo, CLÁUSULA DÉCIMA: COOPERACIÓN Y 
DESIGNACIÓN .... La fundación Innovaciones Educativas Centroamericanas FIECA 
designara a la Dirección Ejecutiva como responsable de la ejecución y seguimiento 
del proyecto, a fin de revisar el cumplimiento de los objetivos, metas, y actividades 
según el plan de trabajo aprobado y convenio legalizado CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA: MODIFICACIONES, el MINEDUCYT no aprobará adendas por falta de 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Convenio. En todo caso, la Dirección 
Nacional de Educación de Jóvenes y Adultos deberá tramitar el reembolso de los 
recursos por el incumplimiento de las metas. 
Cualquier modificación al plan de trabajo y convenio deberá someterse 
anticipadamente a un proceso de aprobación por parte de ia Gerencia de Modalidades 
Flexibles y de la Dirección Nacional de Educación de Jóvenes y Adultos. 
Es entendido y aceptado que el presente convenio, se antepone a toda comunicación 
previa, entendimiento o acuerdos, ya sea orales o escritos entre las partes. En ca$6-
de amb;gaedad, d,da o dlsp,ta ea ta lnte,pretaci6a del roa,en~ y demás doo,mt t~ 
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anexos, el texto del convenio tiene prevalencia, CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 
VIGENCIA, el presente Convenio entrará en vigencia a partir del dia tres de enero 
hasta el 31 de diciembre del año dos mil veinte, comprometiéndose los suscriptores 
al logro de los objetivos planteados en el mismo y reservándose el derecho de darlo 
por tenninado por cualquiera de la cláusulas sefjaladas en la cláusula décima 
primera". 

EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA FUNDACIÓN INNOVACIONES EDUCATIVAS 
CENTROAMERICANAS, establece: "Apartado atribuciones de la Junta Directiva; 

Articulo Dieciséis: Son atribuciones del presidente; establece en los siguientes puntos; 
• Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de Junta y de Asamblea 

General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Fundación 
• Autorizar conjuntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

fundación 

Artículo Diecisiete: Son atribuciones del Tesorero; establece en los siguientes puntos: 
• Llevar o tener el control directo de los libros de contabilidad de la Fundación 
• Autorizar conjuntamente con el Presidente, las erogaciones que la Fundación 

tenga que realizar." 

En el mismo Manual establece en Denominación del Puesto: Directora Ejecutiva; 
FUNCIONES DEL PUESTO: 
❖ Autorizar los Presupuestos y erogaciones para los proyectos y programas 
❖ Coordinar y vigilar el desarrollo de programas en tiempo y presupuesto 
❖ Supervisar el trabajo del equipo del personal que ejecuta los programas 
❖ Supervisar de las actividades de los coordinadores/es y administrador/es de 

oficinas regionales o de proyectos a cargo. 
❖ Autorizar el monto de los presupuestos y supervisar las erogaciones que ellos se hagan 
❖ Supervisar el cumplimiento de todas las actividades. 

Denominación del Puesto: Contador/a; FUNCIONES DEL PUESTO: 
❖ Elaboración de cheques y asegurar que sean adheridos sus respectivos respaldos 

La deficiencia fue ocasionada por fo siguiente: 

La Junta Directiva conformada por el Presidente y representante Legal y por el 
Tesorero, por no velar por el cumplimiento del Convenio y Plan de Trabajo Aprobado 
por el MINEDUCYT del período auditado. 

• Por la Contadora, la elaboración de cheques, fuera de la vigencia del convenio. 

• Por el Presidente y Representante Legal y el Tesorero, por autorizar 
conjuntamente las erogaciones que realiza la fundación y no soportar con la 
respectiva documentación. 
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• a Directora Ejeoutiva por no .supervisar el cumptimiento de todas as actividades 

loan es e)(J)uesto genera ,gastos ouestionables por un monto de · 461839.96. que 
corres¡pond'en al periodo 1scal ~ era del plazo de vigencia, lo cual ocasiona uso 
inadecuado de los fondos en detrimento af patrimon·o del Estado,. 

C10MENTARIOS DE LA AD1MJNISTRACIÓN 

La deficiencia fue comunicada mediante n.o as de fecha 20 de enero de 2022 según 
REF-DA2-.EE-F ECA- 8.012022, al Presidente qu·en fuenge como Representante 
legal'!· REF-OA2-EE-F1ECA-8.3l2022~ al Tesor,ero· REF-DA2-EE-FfEC.A-8.2/2022a la 
Diirectora 'Ejeoutiva y REF-IJA2 .EE-FIECA-8.4/.20221 a la Contadora, sin ,embargo, no 
se ob uvo respuesta .. 

Mediante notas rle fecha18 de febr,ero de 2022 dirigida según r-efere ;cia, R'EF
DADOS 106/20.20, al: Presidente y Representante Legal; REIF-DADOS 106,. 112021 , al 
Tesori ,o; R:EF-DA•OS 1'06.:2/2021, a, la Dir,ectora Ejecutiva y REF-DADOS 
1106.3/2021 1 a la Contadora¡ sin embargo,, no se obtuvo resp esta. 

COMENTARliOS DE LOS AUO·IT10RES 

Debido, a que el Pre·siden e Tesorero, Directora EJecutiva y Contadora, no 
'Presentaron comentarios, la defidenc1a no se da por superada. 

2. GASTO·S NO OOCUMIENTAOOS I SEGÚN UBRO DIARl10 MAYOR DEL AÑO 
2020 

A! r-eahzar análisis y examen a Libro D airl:o Mayor del afü11 2020, ,en elación a gastos 
de1I proyecto 11ModaHdades Flexibl,es. de Educación par,a. personas Jóv•enes y Adultas", 
identiftcamos gastos. no documentados por un monto total de· 63 1541.76_ de os 
cua1 es , además, no fueron proporcionadas las partidas contables, según se refleja en 
dicho Dia io Mayor de a,ouerdo at slgu ente detalle: · 

DA OiS TOMADOS D LIBRO DIARIO MAYOR 2020 

DEFI i6NGJA 

CONCEPTrO 

--00-<MOO 'I 
fundo eJ1lretia.do, pai:a1 
ca cel bonorruios a 

al CI , 
ca,resp1,1ndlenl 

ht1p· /twww.r.o 
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.gob.sv, 1a. A'Y. Norte y 13 , . Ple. San Salvador El Sal'lador, CA 
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DA 10 TOMADOS DELUEIRODIARICI M' YOR 20211 

No.DE 
PARl1DA 

sa;ij DIARIO 
MAYOR 

D.IJ,,.040012 

FE.CH 

2514'202D 

CONCEPTO 

.... 
entreg do ? 111 noelar 

honoratio,s, a pe!Soina1 diltB, 
corresponclíenla 

fondo él11re\ladil p,liflil 
UllClll::!r lilonrota O!UI 

pa,r&!Oínalda>ie, 
éo ~PtÍie te 

.... 
-2-514'.2020 1JR1"9gad11 par-.i can 1a 

on1>1'8fl p ll I daYa, 
ccrrespomliente.-

Na1a-d Ca1g:o !IIDr pago~ 
plan t, do mes de 

novl mbre de do.cent • 
CCJciiéil 111ad es lila liede5, 
lffll'SO-rtal dave 'J ltorarlo.s 

DEFilCIENClrA 

a) El cheque no salió o 1111:,mb . - r l(ls 
ber,dclam , • no a nambr _ d' -

q1J n a 
Cantadora d' Pr~li;i. 

il) Se encontró solamen e un recibo de 
~ ,nombrti 
_ ,r»r 1111 m11n • d . 640,00 1 l:l!lil 
no se da p0r11 pl.ildo rPQI · er fcito®p 

e) N sa anconlm evide.nciulcl paga· a I s 
ci banetlr:la rfos. 

MONTO 
NO 

DOCU ENTADO 

$ 

s 4,161 ,!57 

$ 

$ 2.000.,00 

1 1 13,700.-Zt 
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f DATOS TOMADOS DELLJB 0 DlARtO MA,YOR10i20 

DEJIIClENCIA 

MONTO 
NO 

DOCUMEN:TA0O1 

CONVENl:o ENTRE. EL ESTAOO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR EN El RAMO 
DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNO OG,[lA Y LA FUNDACION INNOVACIONES 
EDUCATIVAS CENTROAMER ,CANAS FIECA, PIROYECTO: llMODALIDADES 
FLEXIBLES DE EOUCACION P'ARA PERSONAS JÓVENES Y AOULTAS,ü Fondos 
GOES A ·o 20201 en u cláusula OCTAVA: ADMINISTRACIÓN Y DESEMBOLSOS, 
estab ece: " ... La Fundación ll111no11aclones Ed1Jcativas Centroamericanas, Fl'ECA, 
administrará los fondos en una cuenta corriente exclusiva der proyecto. abierta en un 
banco del sistema 1nanciero nac·ona a nombre del Socio Es ratégicoi seguido del· 
nombre especifico del proy,ecto pudiendo u itizar abreviaturas, y : os destin,ar:a. 
exclusivamente para l,os, fines es abec1dos ,en e-ste conv-nio y plan de t abaj,o· a 
comprobación de una situación diferente daría luga1 ,a la anulación del ¡presente 
ns umento,, y a reird:egiro del monto otorgado1, as·r como al retim de los !bienes 
concedidos y/a adquiridos al amparo del mismo, por considerar que estos, han fdo 
u i'lizados para firies distin,tos ~ .los descri: ,os en el ¡p,an de h'abajo; la fundadón 
Innovaciones Educativas Cenxoameñcanas FIE.CA, se compromete a l!evar registros 
con a:b: es formales ..•. 11 

ACUERDO NO 15-0111 ''INSTRUCTIVO P~RA LA ADMINl1STRAC: ÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS A SOC O,S ESTRAlÉ1GICOS 
establece: En ,el ,Romano VII. EJECUClóN DE ' OS FONDOS, TRANSFER DOS, 
establece: '... . literal C. Es de e:Xc 'usiva responsabilidad del Socio Estratégi,001 

ga antizar a transparencia y : egalidad de Jos p.rooeso de consumo. 1 crnaciones, y 
demas adqu sfciones ,que rea icen con 'los fondos del Estado transerldos, para l,a 
ejecución de prog1ramas o proyectos. Asimismo,r cada socio Es, ratégico deber,a 
garantiza que l,os, servicios bienes y personal, para los programas, p oyectos, planes 
y acciones ins i u.c:1onades .amparado· en 'as transferencias, s,ean los adecuados e 
Idóneos para el logro de los objetivos ¡planteados, siendo, de su exc1lusiva 
responsab I dad las obligaciones derivadas de las relao·ones laborales por las 

ll l os PI! · {50-3 2592-aooo. Codigu I O -107 
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contrataciones de personal que realíce, así como de cualquier controversia que se 
derive de la relación laboral para con terceros debiendo en todo caso cumplir con las 
prestaciones de ley. El literal D. establece: ·se considera gasto no elegible a cargo de 
un programa o proyecto, los siguientes: a) gastos que no están contemplados en los 
documentos legales y técnicos del programa proyecto o plan de trabajo y, b) gastos 
que no cuentan con la documentación de soporte suficiente y competente. Los gastos 
no elegibles deberán ser reintegrados por el Socio Estratégico a la pagaduria Auxílía.r 
del MINEDUCYT, que realizo el trámite de pago la transferenciaº. 

X. REGISTRO CONTABLE. 
"El Socio Estratégico, deberá llevar registros contables específicos al manejo de los 
fondos recibidos, para el programa o proyecto que ejecute con fondos del Estado". 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA FUNDACIÓN DE INNOVACIONES EDUCATIVAS 
CENTROAMERICANAS, establece: "Apartado atribuciones de la Junta Directiva; 
Articulo Dieciséis: Son atribuciones del presidente; establece en los siguientes puntos; 
• Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de Junta y de Asamblea 

General, asl como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Fundación 
• Autorizar conjuntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

fundación 

Artlculo Diecisiete: Son atribuciones del Tesorero; establece en los siguientes puntos; 
• Llevar o tener el control directo de los libros de contabilidad de la Fundación 
• Autorizar conjuntamente con el Presidente, las erogaciones que la Fundación 

tenga que realizar." 

En eí mismo Manual se establece en Denominación del Puesto: Directora Ejecutiva; 
FUNCIONES DEL PUESTO: 
❖ Autorizar los Presupuestos y erogaciones para los proyectos y programas 
❖ Supervisar el trabajo del equipo del personal que ejecuta los programas 
❖ Autorizar el monto de los presupuestos y supervisar las erogaciones que ellos se hagan 
❖ Supervisar el cumplimiento de todas las actividades. 

Denominación del Puesto: Contador/a; FUNCIONES DEL PUESTO: 
❖ Responsable de efectuar los registros cont;:1bles y manejo y/o apoyo financiero de 

proyectos y programas (según lo requerido) 
❖ Archivar y resguardar íos documentos contables y sus registros 
❖ Recibir y contabilizar las liquidaciones de fondos de los encargados de proyectos 
❖ Garantizar los justificantes de ingresos y gastos 
❖ Elaborar e implementar pollticas contables y de compras 

La deficiencia fue ocasionada por lo siguiente: 

• Por la Contadora, por realizar los registros contables, sin documentación de soporte. 
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• Por el Presidente y Representante Legal y el Tesorero, por autorizar 
conjuntamente las erogaciones que realiza la fundación y no soportar con la 
respectiva documentación. 

• La Directora Ejecutiva por no supervisar el cumplimiento de todas las actividades. 

La falta de documentación y falta de Registros contables que respaldan el gasto, 
incrementa el riesgo del uso Inadecuado de los fondos, afectando el patrimonio por un 
monto de$ 63,541 .76. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La deficiencia le fue comunicada mediante notas de fecha 20 de enero de 2022, según 
REF-DA2-EE-FIECA- 8.0/2022, al Presidente y Representante Legal; REF-DA2-EE
FIECA- 8.3/2022, al Tesorero; REF-DA2-EE-FIECA-8.2/2022, a la Directora Ejecutiva 
y REF-DA2-EE-FIECA-8.4/2022, a la Contadora. Sin embargo, no se obtuvo 
respuesta. 

Mediante notas de fecha18 de febrero de 2022, dirigida según referencia, REF
DADOS 106/2020, al Presidente y Representante Legal; REF-DADOS 106.1/2021, al 
Tesorero; REF-DADOS 106.2/2021, a la Directora Ejecutiva y REF-DADOS 
106.3/2021, a la Contadora. Sin embargo, no se obtuvo respuesta. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Debido a que el Presidente, Tesorero, Directora Ejecutiva y Contadora, no emitieron 
comentarios, la deficiencia no se da por superada. 

VI. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la ejecución del "Examen Especial al Uso 
de los Fondos Transferidos por el Ministerio de Educación a la Fundación 
Innovaciones Educativas Centroamericanas (FIECA), por el período del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2020", concluirnos que para todas aquellas operaciones 
relacionadas con el uso de los fondos, se cumplieron con los requisitos exigidos en el 
orden Legal y Técnico aplicable, con excepción de los Hallazgos 1 y 2, contenidos en 
el Apartado V del presente de Informe. 

VII . ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORIA 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: 

No existen Informes y documentos de Auditoria, presentados por la Unida · de ' t 
Auditoria Interna del MINED relacionados con los Proyectos FIECA 1 . 

['" 
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�Esta es una versión pública a la cual se le ha suprimido la información confidencial o declarada 

reservada de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública�

INlfORMES DE AUDITORIA EXTER A; 

Se realizó análisis .al sigui,ente lniorme ,emitido por Audi or lndepe-nd:íente.. sin 
embargo,1 na se identifiearian deficiencias, o r,eccmendaciones re t,ac onados con los 
fondos, ransferidos por el MltNED: 

' NFORME DE AUDITORIA DEL CONTADOR PÜSLICO INDEPENDIENTE 2020 
SOBRE LA SITUACIÓN F NANCIERA DE LA FUNDACIÓN !INNOVACIONES 
EDUCATIVAS CEN ROAMERICANAS - FIECA,, PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE D[Cl'EMBRE DE2020". 

vm. SEGUIMIENTO A IRECOMENOA,CIONES DE ,AUDITORiAS ANTERIORES 

De conformidad ,a 110 es, ab ecido ,en el Art. 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República1 comprobamos que, ,en el 1lnforme de "!Examen 1Especial de los Fondos 
Trainsferld,os por e.l Ministerio de Educación a la Fundaéion Innovaciones Educativas 
Centroameri,canas (F ECA) por el pe~lodo del 01 de enero de 2017 al 3,1 de diciembre 
de 20Hl"', no contiene recomendaciones a las que se le deba efectuar eguimiento. 

IX. RECOMENDACl,ONES, 

lEn el presente ínform no s , m1t n recome dacione . 

X. PÁRRAFO ACLARATORIIO 

:Este informe se refiere únicamente al 11Examen Especiai a'I Uso1 de los Fo dos 
Transferídos por ,el Minjs erio d:e Educadón a la IFundaciión Innovaciones Educativas 
Centroame:ricanas (FIECA). po' el per,iodo, del 1 de enero al 31 de dicieimbr-e de ,2020·, 
y ha sido elaborado pana conocimiento de los miembros de Junta Directiva 'Y para uso 
exclusivo de la Corte de C entas de fa Re,pública. 

San Salvador, 211 de marzo de 2022. 
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